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reposición interpuestos contra la propuesta vinculante del Tribunal. Sin
('ostaSj~

Lo que comunico 11 V.1.
Madrid, 2S de enero de 1992.-P. D; El Director general de Servicios,

Luis Felipe Paradcla Gonzálcz.

lInm. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

ORDFN de 18 dí' Cl/('I'O de 1991 {Jo/' la que sc dispolle el
(l/lJIplunienlu de la sentcl/cia dictada por la Audiencia
SUciOllUI en el /'c('w·so COJl{Cllc!oso-atlll1inislratil'OlIIimcro
57848. inl('11J1fcsto conlra estc Departamento por dO/1
Francisco Femdndc:: Parra.

ORDI:'l'\' de 28 de ('l/NO de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sellfeJ1('ia dictada ¡Jor la Audiellcla
¡\a(Íolla! el1 el rccurso cut1f('náoso-admil1islratil'o número
5":,721. interpuesto colUra t.'sIc Departamcnto por don Luis
L/Heh Tara::ona.
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De orden del t~xcdentisimo sellor Ministro se publka, para general
conocimiento y cumplimiento en sus. propios términos, el fallo de la
scntt'l1cia dictada, con fecha de 2 de julio de 19'"'0, por la Sección Quinta
de la Audiencia Nacional cn el recurso contencioso-administrativo
llúmL~ro 57.848. promovido por don Francisco Fcrnández Parra, sobre
sanción disciplinaria. cuyo pronunciamiento es del siguiente fenor:

{(Fallamos: Que desestimando el rccurso contencioso-administrativo
intnpuesto por la representación legal de don Francisco Fcrnalldcz
Parra contrala·resoludón dcl.Ministerio de Sanidad y Consumo de 12
de diciembre de 1988 que,desestimó el recurso de reposición formulado
contra la dc 2 de junio de 1987. debemos confirmar y confirmamos tales
re~olllcion('':i admilli~trativas por ser conformes a Dcrccho j sin hacer
condena en costas,)~

Lo que comunico a VV, IL
Madrid, 28 de enero de 1992,-P. D., el Director general de Servicios,

Luís Felipe Paradcla Gonl.áIc-z.

limos.. Sn.'s. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director gl'lH.'r~11 de Recursos Humanos y Organización,

De orden d('1 Excmo. Sr, Ministro se publica. para general conoci
miel\to y ulIllplimicnto en sus propios términos. el fallo de la sentencia
dictada (on fecha de ¡ 2dcfebrero dc-199 L por kl Sección Quinta de la
'\udicncia Nacional en el recurso· t~ont('neioso-administrativo número
57.71.2, promov,ido por don Luis L1uch Tarazona, sobre sanción
l.k,ciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fa!1amos: Que estimando en parte el recurso contencioso-adminis
trati'io interpuesto por el Procut'udor de los Tribunales don Juan Luis
Pen:z MüIcLacluando en nombre y representación de don Luis L1uch
Tarazana. contra resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 28
dc noviembre de 1988 quedcscstimód ret.,.lfSO de reposición formulado
contra la de 29 de. mayo de 1986, debernos anular y anulamos esas
!'C:501ueiolll'S ~ldminlstrativas, como no ajustadas a Derecho y en sü
Jugar. sancionar al nxurrentc, como autor de una falta grave a tres meses
de suspensión de empico y sueldo, sin hacer condena en costas.»

Lo qUl' comuniro a V.1.
Madrid. 28 de l.'nerode1992.-P,D. El Director general de Servicios

Lüis rclipc Paradcla González. '

Ilma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

ORD!:N de 28 de cnero dc 1992 ¡Jor la que' 5(' dl)1HJJU' el
cumplimicnto dc la sen/cucia .dicfuda por el 7)'ibunal
.Superior de Justicia de la Conllmidad I"alc!1cicma. en í'!
r(,{'/II~WJ cOlltencioso-admillistralil'O número !613IJ989.
ill1erpuesto contra este Depal'lameJIlo por dOI1 Angel Enri
que Darán Garda.

De orden del Excmo. Sr. Ministro se pubhca, paragcnL"ral conoci
miento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia
dictada con fecha de 4 de noviembre de 1991. por el Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana en el recurSO contencioso
adm!nistrati.vo número l?.' 3/1.98.9, 'pro~novido por don.AnSd Enrique
Duran Garcla. sobre sannon dIsciplinaria, cUYQPronunclam¡entoesdel
siguiente tenor:

ORDEN de 28 de Cl/ero de 19<;2 por la q//c se dispol/e el
clIIllp/imief1l() de la scntcncla dicwda por el Trihullal
Superior dc Jl/sllcia de La Río¡a. en el F('t'ur.ÜJ col11cl1cioso
administra/ira l1límcfO 199/1990, iJlINpucsto coJl/J'a esle
Deparlumeflto por don Jesús Jas/u 01'ti:: r dotla,5;lIwwa
(¡oJ1=ále:;-A1arrón Gurtubay.

De. o~den del excelc;nt~simo seilor Minis~ro se puhlica. pM3 general
t>OllOClmlenlO y cumphnllento en sus propIOS tl'rOlIl10S, c1fallo de la
sentencia dictada con fecha de 17 de octubre de 1991 por el Tribunal
Superior de lusticíadc La Rioja, en el recurso contcncioso-administra~

tivo mimcro 199/1990, promovido por don Jesüs Justo Oniz Saiz y
doila Susana González-Marrón Gurtubay, sobre provisión de plaza~ de
celadores convocadas por la Dirección Provincial del fNSALUD de La
Rioja el 27 de enero de 1989, cuyo pronunciamit.~ntoes dclsiguiente
lenor:

Clínica para los Equipos de Atención Primaria de Madrid. ('onvocadas
por la Dirección General del INSALUD, en resolución de 8 de julío de
1986, cuyo pronunciamiento es del siguiente lenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis.trativo
interpucsto por dona Maria dcl·Pilar Bancgas Lista. cüntra la resolución
de la Dirección Provincial del INSALUD, de 3 de diciembre de 1987,
que ndjudicó las plazas de Auxiliar de CHnica para los Equipos de
Atención Primaría de Madrid, y contra la que desestimó c:l recurso de
alzada, debemos declarar y declaramos las mencionadas resoluciones
ajustadas a derecho; sin hacer especial imposición de- las costas del
rc('urso.)~

Lo que comunico a VV. IL
Madrid, 28 de enero de 1992.-P. D., el Director general dl' Servicios,

Luis Felipe Paradela Gonzalcz.
Ilmos. Sres. Secretario general para el Sistema NaCional de Salud y

Director general de Recursos Humanos y OrganizaCIón,

(Fallamos: l.-Se estima el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Angel Enrique Duran García. contra la resolución de 14
de mayo de 1987, de la Dirección General de Servicios- del Ministerio
de Sanidad y Consumo, confirmada en reposición por la resolución de
ese órgano de 31 de julio de 1989, por las que se impone al recurrente
una sanción disciplinaria como autor de una faltagrav\' del Estatuto del
Personal Médico de la Seguridad Social.

H.-En consecuencia, se anulan y dLjan sin efL'Cto los anteriores actos
de la Administración, por no aparecer ajustados a IX'l"ccho-.

fIl.-No procede hacer imposición de costaSj}

Lo que comunico a V.L
Madrid, 28 de enero de 1992.-P.D. El Director general {k Servicios,

Luis Felipe ParadcIa Gonzá!cz.
Ilma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

De orden ,del excc1entísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y Cllmplimielllo en· sus propios. términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha 22 de j_ulio de 1991 por la Sccóón Cuarta
de la Audiencia N'H,.'ional en el rl'curso contcl1cioso~administrativo

número 4/47.6K7. promovido por (Panilkadora Cantuesoa}}, sobre
sanción de multa impuesta en defensa dd consumidor, cuyo pronuncia
miento l'," del siguícmc knor:

{IFallamos: ('n atención a todo 10 expUCSh). la S¡l!¡l de lo COllh:neioso
,\d!l11!1;<,{ratiH) de Ia\udicnei~l Nacional h~1 decidido: Que, estimando

(Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso~administrativo
interpuesto, en nombre y representación de don Jesús Justo Ortiz Saiz
y dona Susana Gonzálcz-Marrón Gurtubay, contra la propuesta viacu
lante ante la Dirección Provincial del fNSALUD de LJ Riojü. de fecha
12 de julio de 1989, realizada por el Tribunal que juzgó las pruebas
selectivas para la provisión de 22 plazas de la catcgona de Cdadores de
personal no sanitario de las instituciones sanitarias de la Seguridad
Socinl adscritas al INSALUD. según convocatoria de 27 d<:: enero de
1989 dt~ la Dirccción Provincial del INSALUD de- Ll Rioja. rigiéndose
ese concurso-oposición por la convocatoria general aprohada por Reso
lución de la Dirección General de Recursos- Humano,"" Suministros e
Instalaciones del Ministerio de Sallldal~ y Consumo de techa ~l de
octubre de 1988, publiead"l en d "Boletín Ofkial ddt:staJo" J~umt'f\)
265, de fecha 4 dc novicmbn' de 19XX. y contra la ResolUCIón de 27 dc
JuliO dc 1990. dé' la Dirección (¡eneral de l{n:ur~o~ HU¡mil1il~ dd
\l111i<,tcrio dl..' Sanidad y C()ll~umo. (jUl' de",cs.1Jtnal-,l;l los ,,,'CmSI)'; de

3727 ORDFN de 28 de enero de 1992 por la que se dispone el
l'lilJlplimienlOde la sentenáa dictada }Jor la' Audiencia
Xocionul en el recurso cOJlIL'lIcioso-adminislrali¡.'o ntímcJ'O
-/./47.687, Imer¡JIlCsto nmtra cst{' Dcparlamento por (Pani
lh·l.1dura CUllluesO>I.


